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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANTíCULO ¡g
DE LA LEY DE oBRAS púeltcas y sERvrcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS;
coRRESPoNDIENTE A LA LtctrAclóN púeltca NACIoNAL No. o9r78ooz-ot7-zo2o, RELATIvA A
LOS TRABAIOS DE: TESTUDIO PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DE CONSTRUCCION Y
URBANIZACION DEL PREDIO LA PALOMA EN LA ISL.A DEL CAYACAL DEL PUERTO DE LAZARO
CARDENAS, MtCH.".

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las l3:OO horas, del día 23 de abril del año 2O2O,
para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas No l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngeniería, facultado
mediante oficio número DC-356-20, de fecha 03 de abril de 2O2o, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

SIETE EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU REVISIóN DETALLADA
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NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

$8,++1,+s3.7o

OMPAÑIA CONSTRUCTORA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. EN
ARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA RL

NFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Y CON LA PERSONA FÍSICA
EYNALDO BARRERA PANIACUA

$6,t2O,93O.18 (

ONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C,V.
N PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA PERSONA FÍSICA
FREN ROSAS SANCHEZ

NCENIERIA, CONSULTORIA EN OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE

OTORA DE INMUEBLES DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
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5 )ROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TORZAT, S.A. $6,5o2,296.49

6 JACMAC DE MEXICO, S.A. DE C.V. $6,384,9O7.3O

7
JCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y
.ABORATORIO, S.A. DE C.V. $9,62o,59o.t2

Revrsrótt DETALLADA DE LAs pRopUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglamento, así como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras púbticas y servicios relacionados con
las mismas, en adelante AcuERDo PARA EVALUAC|ÓN PoR PUNToS Y PoRcENTAf,Es,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el O9 de septiembre de 2O1O, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PT O2.-
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL Y EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCT}VO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; trT O3.. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA
INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, AGRUPADO POR LA MANO DE OBRA; PT O4.. EXPERIENCIAY
CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT O5.. DECLARACIONES ANUALES Y DICTÁMENES
FINANCIEROS; PT II.. PERSONAL DE SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN
CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; de la convocatoria a la licitación y
conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO pARA

EVALUACIÓN POR PUNTOS Y pORCENTAJES, solo se continuará con la evaluación de las
PROPUESTAS ECONóMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por
haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establecido en la convocatoria.

CONfOTMC A IAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como prec
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en I

proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia al
o a la baja no exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda
investigación de mercado ylo del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 4O de la LEY. Z---
Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a

la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de
la investígación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de

i.v"$*Y* ffi zOpO
*§"*i!*^YJ§*§19

i§\



§EqrsTARlA OE COrrUrrCAarO¡ES y ftArSpO¡TEs
AITUNICACICINH§ r f{\ lÁz¿ne cÁnnghyAs

:\-i,

manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artÍculo 4o de la LEy.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en máter¡a de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

UPRIMERO.- Los prese ntes Lineam¡entos tienen por objeto estob/ecer /os disposiciones
que deberdn observor los sujetos a que se refieren los artículos 1 frocciones t o V de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servrcios del Sector Público y 7 fracciones I o V
de lo Ley de Obras Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismas, pero utilizor el
criterio de evaluación de proposiciones o trovés del mecanismo de puntos o porcentojes
en los procedimientos de controtación de licitoción público y de invitoción q cuqndo
rnenos tres personos gue regulon los propios ordenomientos /egoles.

Los menciones gue se hogon en los presenres Lineomienfos o los dependencios y
entidodes o o las convoconte§ se entenderón hechos, en lo conducente, o las entidades
federotivos, los municipiosy los entes públicos de unasy otros, cuando éstos se ubiquen
en /os supuestos a que se refieren los artículos 1 frocción Vl de la Ley de Adquisiciones,
ArrendamientosySeruicios de/Sector Público yl frocción Vl de lo Ley de Abrqs Públicas
y Servicios Relocionodos con los Mísmas."

'QUINTO. - En los procedimientos de contratoción en que se utilicen puntos o
porcentojes, la convoconte reolizoró en primer término lo evoluoción de /os propuestos
técn¡cas y posteriormente la evoluación de /os propuestos económicos.

Lo convocante sólo procedpró o reolizo.r lo evoluacién.de los propuestos.económ,kos
de aquéllos proposiciones cuys propuestq técnica. resulte solvente por hgbgr
obtenido ls puntuación o unidades porcentuoles lguql.es o superiores al mfnimo
esta.blecidoten la convocatoria o invitqción poro los propu.estos técnicoso.

USEXTO.- Sólo se podrá adiudicgr el .cqntroto al licitante o lícitontes cuyos

o mos puntuqción o unidodes porcentuales d la mínimq exigídq y la suma de
con la de lo propuesto económico dé como resultado la moyor puntuación uni,
porcentuoleg después de hoberse efectuqdo el colculo correspondiente de acuerdo
el objeto d lo cantratación, conforme se estob/ece en los presentes Linesmientos.

(Et énfosis y subroyodo es oñodff

"DEC[MO,- En las procedimientos de contratoción de servicios sujetos a la Ley de
Adquisiciones, y d servicios relocionodos con obros sujetos a lo Ley de Obras, d¡st¡ntos a

wwwpuertolaza roeardenas,com.mx
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consultaríos, osesoríos, estudios investigociones, lo convoconte debera osignor lo
puntuación o unidodes porcentuoles de conformidod con I siguiente:

l. Lq puntuoción o unidodes porcentuoles o obtener en ld propuesto técnicq
pcrrc, ser cons¡derad solvente y, por tonto, no ser desechodo, serd de cuo,ndo
menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en su evoluoción.

(..)
(El énfosis y subroyodo es oñodido)

ct. Copocidod del licitonte.
b. (...)

c. (...).

d. Cumplimiento de controtos. Se ocupo de medir el desempeño o
cumplimiento que ho tenido el licitante en lo prestoción oportuno y
odecuodo de los servicios de lo mismo noturolezo obieto del
procedimiento de controtoción de que se trote, que hubieren sido
controtodos por olguna dependencio, entidod o cuolquier otro
persono en el plazo que determine I convoconte, el cuol no podró ser
superior o diez oños.
(..).
(...)".

(El énfosis y subroyodo es añadido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"Artículo 24, La ploneoción. progromación. presupuestación y el gosto de los obras y servicios
relacionodos con los mismos. se sujetoró o los disposicianes específicos del Presupuesto de
Egresos de lo Federoción. osí como a lo previsto en la .Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendoria y demós disposiciones oplicoblesy los recursos destinodos o ese
fin se odministrorón con eficiencio, eficocia. economía. tronsparencio, honrodez e
imporciolidod poro sotisfocer los obietivos o los que fueren destinodos.

Los dependencios y entidodes, bojo su respansabilidod, podrón convocor, odiudicor o
controtor obros y servicios relacionados con los mismos, con corgo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose o/ calendorio de gosto correspondiente. n--z.?r
"Artículo 38. Los dependencios y entidodes pora hocer lo evaluoción de las
oroposiciones, deberón verificor que lgs mismos cumplan con los requisitos solicitados

Boulevard de las
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Atendiendo o los cardcterísticos de cada obra o seruicio, se podró determinar lo
conveniencio de utilizor e/ meconrsmo de puntos y porcentajes poro evaluar los
praposiciones. En /os procedimientos en gue se opte por la utilizoción de dicho
meconismo se deberó estob/ecer uno ponde roción paro los personqs con dlscopacidad
o lo empreso que cuenre con trabajadores con discopocidad cuondo menos en un
cinco por c¡ento de lo totalidod de su plonta de em,pleodos, cuyo alto en et régimen
obligotorio del lnstituta Mexicono delseguro Sociol se hoyo dodo con sels rneses de
ontelación ol octa de presentación y operturo de proposiciones, mismo que se
comprobaró con eloviso de qltq correspondiente.

(...)".

uArtículo 4O. Las dependencias y entidades procederón a declaror desierco una licitación.
cuando lo totolidod de los proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitodos en
lo convocatorio a sus precios de insum.o$ no fueren aceptobles.

ilArtículo 46. Los contratos de obras públigas y qervicíos relacionodos con los. mismas
contendrán. en lo qplicoble.lo siguiente:

{...)
lll. Los dotos relativos o la autorizoción del presupuesto para cubrir el
co m p ra m i so d e r ivad o d el co ntrato;
(...)

(El subroyodo es oñadido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

nArtículo 63.- Paro la evaluoción de lo solvencio de las proposíciones se aplicarón los
siguientes meca nismos:
(...)

U. De
puntos o porcentojes.'gue consiste en determinar lo solvencia de las proposiciones o
partir del número de puntos o unidodes porcentuoles que obtengan las proposicíones
conforme a la puntuoción o ponderación establecido en lo convacotorio o la licitociónpúbtico. 

,4-
En lo convocotario o licitoción pública deberqn estob/ecerse los rubros y subrubros de
los propuestos técn¡co y económico que integran lo proposición; la colificoci'
numérica o de ponderoción que puede olcanzorse u obtenerse con coda uno de

evsluqción de la propuestq técnicq paro continuar con la evoluoción de la

't"áwww.pueñolaza rocardenas.com,mx
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ProPugstct ecgnómíco, y lq.forma en qge deberdn acreditsr el cumplímiento de.los
ssPe6.tos réqueridos por la convoconte e! cada rubro o subrubro pors lo obtención
de puntos o unídodes porcentuoles.

Los rubras y subrubros referidos en el pórrofo onterier, así como su ponderoción,
deberón ser fiiodos por lo convoconte de conformidad con los lineamientos que para el
efecto emito /o Secretorío de la Función público.

A los licitqntes gue se comprometqn o subcontratar MTPYMES poro lo ejecución de /os
trabaios gue se determine en lo convocotorio o lo licitación pública, se les atorgqrón
puntos o unidodes porcentuoles de ocuerdo o los lineomientos señalados en el porrofo
anterior.

La evoluación de los praposrciones en los procedimientos de controtqción para lo
ejecución de obros públicas osociodos a proyectas de infroestructuro, se llevaró a cabo
invariablemente o trovés del mecanismo de puntos o porcentojes.

Los mecanismos poro evoluor lo solvencio de los proposiciones deberón guordar
reloción con cada uno de los requisitos y especificociones señolodos pora lo
presentoción de las proposiciones en lo convocatario o lo licitoción público, de
conformidod con lo dispuesto en el primer pórrofo del ortículo 38 de lo Ley. En la
convocdtoria a lo licitoción pública se deberán estob/ecer los ospectos que serún
evoluodos por la convoconte poro coda uno de los requisitos previstos en la mismo"-

"Artículo 71. Porq los efectos de la dispuesta en el primer pórrafo del qrtículo 40 de lo
Ley. se cqnsidero que los precios de las insumes contenidos en lqs proposiciones no son
qce.ptsbles.cuondo se propongan importes que seon notoriamente.superiores o los que
se desprendan de la investigoción de mercodo que se rgqlice para lo presupuestación
de los trabojas. o bien..no Siendo notoriomente superiores. rebosen el presupuesto
eloborodo de monero pfev¡a por parte de lo convoconte y no seo factible pogarlos.

(El énfasis y subrayodo es

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35.

www.puertolaza rocardenas.com.mx

reqlizar controtaeiones de odquisiciones, orrendamientas. seryicias y qbro público, con el
objeto de que los recursos se ejerzan pportunomente o portir del inicio del ejercicio fiscal
correipendignte. /-.?.r'r
Los dependencios y entidades. en los términos del Reglamento. podrón solicitor o lo
Secretorío autorización especial poro convocor. odjudicor y. en su caso. formolizor toles
contratos, cuyo vigencio inicie.en el ejercicio fiscol si,guiente de aquél en el que se solicite. con
bose en /os ontepro.yectos de presupuesto.
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(El énfosis y subrayodo es oñadido)

De lo anterior se procede con la evaluación de la PROPUESTA fECNlCe de los siguientes
licitantes:

O COMPAÑIA CONSTRUCTORA DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON LA EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Y CON LA
PERSONA FÍSICA REYNALDO BARRERA PANIACUA

a

a

a

a

a

CONSTRUCTORAVERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON LA PERSONA FÍSICA EFREN ROSAS SANCHEZ
INCENIERIA, CONSULTORIA EN OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.
PROMOTORA DE TNMUEBLES DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ES TORZAT, S.A.
SACMAC DE MEXICO, S.A. DE C.V.
SCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.

Conslderando lo anterior, ésta Entidad procede con la revisión detallada de las PROPUESTAS
TECNICAS de los licitantes participantes, dictaminando lo siguiente:

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa, GRUPO IGNALE INCENIERIA, S.A. DE C.V. EN
PARTICIPACTóN CONJUNTA CON LA EMPRESA PROYECCIóN ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.,
CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de, _
puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo síguiente: 

-4'
PUNTOS PORCENTA.]E ASPECTO DE VALORACION

PUNTOS
OSTENIDOS

A.- Capacidad del licitante ooa I6.OO

PT 03 Capacidad lécnica y experiencia del
persoñal profesional técnico.

4Oo/c

Numero de recursos
humanos técnicamente 3.00 B.OO

pT-o6 Declaraciones anuales y dictámenes
fina ncieros.

4Ao/. Que acrediten su capacidad t.oo B.OO

PT-tl
Personal de su planta laboral cuenran
cuando menos con un cinco por ciento de
oersonas con discapacidad.

2O'/o
No. de personas que
la boran

o.oo o.oo

B.- Experiencia y especialidad del lic¡tante '18 100% l8.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

to0%
N'de contratos de obrás de
la misma naturaleza (5

Máximo)
3.00 18.OO

C.- Propuesta da trabajo 'lOO7o ro,oo

pT 02 Planeación lntegral tooTc

A.- metodología para la
prestación del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
C. Esquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

t.oo ro.oo ./

D.- Cumplimiento de Contratos l00a/o

7lz
\

!

I
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pf 04 Experiencia y capacidad técnica de la
em presa to0%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contraros
Cel punto B)

3.00 r2.00

rÉcNtc¡,: 56.OO

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa GRUPo ¡GNALE INGENIERIA, S.A. DE C.V. EN pARTtCtpACtóN CONIUNTA
coN LA EMPRESA PROYECCIóN EspeClALlzADA, S.A. DE C.V., se obtuvo un total de 56.oo punros
de un total de 60 puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos propuestos por el
licitante de $5,326,198.30 (Cinco Millones tresc¡entos veintiséis mil ciento noventa y ocho pesos
30¡oo M N ), el precio no es aceptable. en virtud de que et precio ofertado está por abajo del
presupuesto base de la Ent¡dad conforme a los POBALINES establecidos por la misma, por lo tanto
es DESECHADA de la presente licitación, lo anterior conforme a lo preceptuado en el artículo 38 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su
Reglamento, así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS pRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO
del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de
la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su segundo párrafo, 4O párrafo
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Tl
de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

Por lo anterior la propuesta presentada por el licitante la empresa GRUPO IGNALE ¡NGENIERIA, S.A.
DE C.V. EN pARTtCtPACtÓN CONIUNTA CON LA EMPRESA PROYECCTóN ESPECTALIZADA, S.A.
DE C.V., es DESECHADA al no ser aceptable el importe presentado conforme a los POBALINES de
la Entidad.

La PRoPUESTA TÉCNICA presentada por
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.,
evaluación realizada a través del mecanismo
siguiente:

la empresa, SCALA SUPERVISION CONSULTORIA
CUMpLE con la puntuación mínima requerida de la
de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo

,
&rr¿á,ffi
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PUNTOS PORCENTA]E AsPEcro DE vALoRActóN
PUNTOS

OBTEI{IDOS
A.- capac¡dad del licitante 20 loooÁ lo.oo

pT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profeslonal técnico.

4O'/o

Número de recursos
humanos técnicamente t.oo 2.AA

pT-o6 Declaraciones anuales v dictámenes 4A% Que acrediten su capacidad r.oo B.OO

PT-1I
Personal de su planta Iaboral cuentan
cuando menos con un clnco por ciento de
personas con discapacidad.

ZOal'
No. de personas que
labora n

o.oo o.oo

B.- Experlenc¡a y espeeialidad det licitañtÉ l8 10004 la.óo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la

empresa
100%

N" de contratos de obras de
la misma naturaleza (5

Máximo)
5.OO IB.OO /-

C.- Propuesta de trabai¡o lo l0oo/o lo.oo

CUMPLIMIENTOS

www.pueftolaza rocarden as.com.mx
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PT 02 Planeación lntegral to0%

A.- metodoloqía para la
prestaciÓn del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
C.- Esquema estructural de
la organ¡zación de los
recursos humanos

1.00 10.00

D,- Cumplimiento de Contratos. t2 ro0% r2.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa lOOa/o

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con óontratos
del punto B)

5.OO
12.00

TÉCNICA 50.oo

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de Ia empresa SCALA SUPERVISION CONSULTOR¡A ASESORIA Y LABORATORTO, S.A. DE
C.V., obtuvo un total de 5O.OO puntos de un total de 6O puntos, sin embargo, e[ ¡mporte total
ofertado de los trabajos propuestos por el licitante de $9,620,590,17 (Nueve Millones seiscientos
veinte mil quinientos noventa pesos 17/1OO M.N.), el precio no es aceptablg en virtud de que el
precio ofertado está por arriba del presuBuesto base de la Entidad conforme a los POBALINES
establecidos por la misma, por lo tanto es DESECHADA de la presente licitación, lo anterior conforme
a lo preceptuado en el artículo 38 de la Leyde Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas
y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, asícomo en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO,
QUINTO, SEXTO Y DECIMO dEI ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su segundo párrafo, 40 párrafo
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 7l
de su Reglamento y se sustenta en el artÍculo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

Por lo anterior la propuesta presentada por el licitante la empresa SCALA SUPERVISION
CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. es DESECHADA al no ser aceptable et\-
importe presentado conforme a los POBALINES de la Entidad. ( .-17

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, CONSTRUCTORA VERACRUZ$ú Oe
PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CON]UNTA CON LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS
SANCHEZ, CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

á

2020/
LEONAVICARIO

Capacidad técnica y experiencia
personal profesional técnico.

Numero de recursos
humanos técnicamente

Dslarac¡ones anuales y d¡ctámenes
financieros.
Personal de su p¡anta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de No. de personas que

laboran

áfi ffi



COMUNICACIONES

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa,
con la puntuación mínima requerida de la evaluación
y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

rÁzeno cÁnoENAS

SACMAG DE MÉXICO, S.A. DE C.V., CUMPLE
realizada a través del mecanismo de puntos

\

á,ffi
2020^

(

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'too%
No de contratos de obras de
la misma naturaleza (5
Mávimal

5.OO '18.00

C.- Propuesta de trabaio lo r0()% lo.oo

PT 02 Planeación lnteqral 1000/o

A.- metodologÍa para la
prestac¡ón del servicio
B.- plan de traba.jo
propuesto por el l¡citante, y
C.- Esquema estructural dé
la organización de los
recursos humanos

't.00 'lo.o0

D.- Cumpl¡miento de Contratos. 12 ro0% I2.OO

Pf 04 Experienc¡a V capacidad técnica de Ia
empresa 1000/a

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto B)

5.OO '12.OO

rÉcNrc¡r 56.OO
Precio 40 lOOo/o

PE']3 Catálogo de conceptos lOOa/o
lmporte de la
propuesta sin l.V.A. $6,t20,93o.I8 40.oo

ECONOMICA 40.oo
SUMATOTAL DE PUNTOS 96.OO

PU¡{YOS PORCENTAf,E ASPECTO DE
vALoRAcIóN CUMPLIMIENTOS

puNfos
OBTENIDOS

A-- Capac¡dad del licitante 20 l6.0()

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesion¿l técnico. 4Oo/o

Numero de recursos
humanos técnicamente 4.OO 8.OO

PT-06 Declaraciones anuales y dictámenes
financieros. 400a Que acrediten su capacidad

fi na nc ie ra
t.oo 8.OO

Pf.II
pérsonal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con d¡scapac¡dad.

2Oa/o
No. de personas que
la b¡ora n

o.oo o.00

B.- Exper¡encla y espeialldad del l¡citante la IOOTo t4.tfi

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de Ia
empresa too%

N'de contratos de obras de
la misma naturaleza {5
M áximo)

4.OO 14.40

C.- Propuesta de trabaio lo roo%

PT 02 Planeación lntegral 100%

A.- metodología para la
prestación del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el lic¡tante, y
c.- Esquema estructural de
la organización de los
rocr ¡t<a< h, rm:n¡<

l.oo ro.oo

D.- Cumpl¡m¡ento de Contratos. IOO% 9.60

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empreSa t0o%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto Bl

4.O0
9.60

TÉCNICA 50.oo
Precio 40 loo%

PE'13 I Catálogo de conceptos I I ]ooTo XTfi::,l",]: "^ 
g6,384,eo2.3o 38.35

ECONOM¡CA 38.3s
SUMATOTAL DE PUNTOS 88.35 z

x
LEONAVICARIO

T: (7
Lázaro Michoacán.



CCIMI.JNICACIONES §-AñÁ&* CAR*§h§"e§

La PRoPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, PROMOTORA DE INMUEBLES DEL BAf,tO,
S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTA]E ASPECTO D€
VALoRACIóN

PUNTOS
OBfENIDOS

A.- Cápacidad del Iicitante 20 IOO% t2.oo

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico. 4Ao/.

Numero de recursos
humanos técnicamente
aptos.

2.OO 4.OO

PT-O6 Declaraciones anuales y dictámenes
fina ncieros. 4A% Que acrediten su capacidad

financlera LOO 8.OO

PT.II
Personal de su planta laboral c¡entan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con d iscapacidad.

20./c
No. de personas que
la bora n

o.oo o.oo

B,- Experiencia y especialidad del licitante 1a roo% o.oo

Pf 04 Expenencia y capacidad Iécnica de la
empresa to09¿

N" de contratos de obras de
Ia misma naturaleza (5 o.00 0.oo

C.- Propu€sta de trabajo IO loo% o.oo

PT 02 Pianeación lntegral tooo,/c

A. metodologia para la
prestaclón del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
C. Esquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

o.oo o.oo

D.- Cumplimiento de Cont¡atos. 12 IOOa/o o.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
em presa too%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto B)

o.oo
0.oo

PUNTOS TÉCNICA r2.oo
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa PROMOTORA DE INMUEBLES DEL BAllO, S.A DE C.V,, obtuvo un total de
l2,OO puntos de un total de 6O puntos, lo anterior derivado de los documentos presentados y
conforme a lo siguiente:

DOCUMENTO PT02, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓru IruTECRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS. - El LICITANTE no cumple con el documento, al no estar congruente con las actividades
a realizar en la presente licitacíón, solo describe las actividades para el estudio geofís¡co dipolo-dipolo,
no menciona las actividades y trabajos a real¡zar de levantamientos topográficos esenc¡ales para la

ejecución del proyecto, así como no menciona las actividades a realizar en los proyectos ejecutivos,
cstudios ambientales y tramites de autorización por lo gue no es coherente con el objetivo de la
presente licitación, documento gue no fue presentado conforme a lo solicitado en las bases de la
convocatoria a la licitación donde debió considerar lo siguiente: r

... se describirá en
trabajos, así como

forma amplia y
las medidas de

detallada el procedimiento de ejecución de los
protección ambiental y seguridad, siguiendo un

\
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realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre ot,ros, los
siguientes elementos:

a) Planeación integral para realizar los trabajosr Personal Directivo
e Personal Administrativo
e PersonalTécnico
r Que la planeación integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruente con las caracterÍsticas, complejidad y
magnitud de los mismos;
. Especificaciones particulares y las complementarias, las normas para
construcción e instalaciones de la SCT
r Términos de referencia.

b) Procedimiento de ejecución de los trabajos.

Que el procedimiento de ejecución descrito por el LICITANTE demuestre que éste
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capaeidad y la experiengiE¡ para
ejecutarlos satisfactgriamente: dicho procedimiento debe ser acorde con el
programa de ejecución considerado en su proposición.

El procedimiento de ejecución, deberá apegarse a las act¡v¡dades calendarizadas
enunciada§ en su respectivo catálogo de conceptos y ser congruente con los
programas solicitados en esta CONVOCATORIA.

a) Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologias, procedimientos
por utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de
presentación de los resultados, según el caso.

b) Plan de trabaJo propuesto por el licitante, y
c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos.

Por lo anterior, lo correspondiente al rubro, C.- Propuesta de trabajo, DOCUMENTO PT-O2
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS,
incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, se le asigna cero puntos. ,1---

''í7'
DOCUMENTO PT -O4, EXPERTENCTA Y CApAC|DAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. - La experiencia
presentada por el licitante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la licitación, no
presenta contratos que acreditan fehacientemente la experiencia en ohras de la misma
naturaleza de la que es objeto el procedirniento de contratación de la presente convocatoria a
la licitación, así mismo no presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, las mismas
que deben ser concordantos con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el
licitante incumple en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-
O4, n'Experiencia ycapacidad técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, B.- Experiencia

respectivamente se Ie asigna cero

202o^
LEONAVICARIO

y especialidad del licitante. y D.- Cumplimiento
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DocuMENTo PT-II, MANtFESTActórt ESCRTTA MEDTANTE EL cuAL Los pARTtctpANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personalcon discapacídad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
del licitante., se le asigna eero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉcNtCA del licitante pRoMOToRA
DE INMUEBLES DEL BAIIO' S.A. DE C.V., INCUMPLE al no haber obtenido la puntuación mínima
requerida de 45.O puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUESTA
ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo
dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO pARA
EVALUACIÓN poR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función pública.

La PROPUESTA TÉCNlCl\ presentada por la empresa, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TORZAT,
S.4., CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

rqL

\

w
2(,20
r§0ñAvIc.a8ro

PUNTOS PORCENTA]E AsPEcro DE vALoRAcróN CUMPLIMIENTOS PUNTOS
OBTENIDOS

A.- Capácidad del lic¡tante 20 too% 10.oo

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico. 4A%

Numero de recursos
humanos técnicamente
aptos.

t.oo 2.OO

PT-06 Declaraciones anuales y dictámenes
fina ncieros. 4AoÁ Que acrediten su capacidad

financiera LO0 B.OO

PT-II
Personal de su planta laboral cuenian
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad.

20% No. de personas que laboran o.oo o.00

t8 'roo% ta.oo

pT 04 Experiencia y capaciclad técnica de la
empresa looTó

N'de contratos de obras de
la misma na¡uraleza (5
Máximol

5.OO t8.oo

C.- Propuesta de trabajo lo f 000/6 IO.OO

pf 02 Planeación integral 100%

A. metodologÍa para la
prestación del servicio
B. plan detrabajo propuesto
por el licitante, y
C-- Esquema estructural de
la organización de los
ré.r1r<ñ< h, rm^ñ^<

1.OO 10.o0

D.. CumDlimiento de 12 roo% l2.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'lOOo/o

No. de actas terminación e¡
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto B)

5.OO t2.oo

TÉCNICA 50.oo
Precio 40 IAOoA

PE 13 I Cat¿logo oe (onceotos I | -0O 
o ::::::".1:,," I $e,soz,zao.+g)ropuesra sln t.v.A. I

37.65

ECONOMICA 37.65
SUMA TOTAL DE PUNTOS A7.65 //

.lel li.itáñté

T: (753) 533 OToo
www.puertolazarocardenas,com.mx



COMUNICACIONES lÁzeno cÁnnENAs

La PROPUESTA rÉcNlcA presentada por la empresa, coMpAñn cONsTRUcToRA DE
MlcHoAcAN, s.A. DE c.v. EN pARTtcrpActóN coNJUNTA coN LA EMpREsA RL
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Y CON LA PERSoNA píslce REYNALDo BARRERA PANIAGUA,
CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de
puntos y porcentajes, y obt¡ene como resultado lo siguiente:

PUNÍOS PORCENTAJE ASPECTO DE
vALoRAcróN CUMPLIMIENTOS PUNTOS

OBTENIDOS
A,- Capacidad del licitante 20 roo% to.oo

PT 03 Capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técn¡co. 4Oo/o

Numero de recursos
humanos técnicamente 't.oo 2.OO

PT.O6
Declaraciones anuales y dictámenes
financieros. 4Oo/o

Que acred¡ten su
camcidad financ 1.00 8.OO

PT-II
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
oersonas con discaoacidad.

ZOo/a
No. de personas que
laboran o.o0 o.00

B,- Exper¡encla y especialidad del licitante l8 IO0% r8.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnlca de la
empresa to00/o

N" de contratos de obras de
la misma naturaleza {5
Máximo)

5.OO '18.00

C-- Propuesta de trabaio to 1o00A to.oo

pT 02 Planeación lntegral 'ioo%

A.- metodología para la
prestación del seruicio
B.' plan de trabajo
propuesto por el l¡citante, y
C.- Esquema estructural de
la organización de Ios
recursos humanos

't.oo to.oo

D,- Cumplimiento de CstratG. l2 100% l2,oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa 1000/o

No. de actas terminac¡ón en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del punto B)

5.OO r2.oo

TECNICA 50.oo
Precio 40 roo%

PE 13 | Catálogo de conceptos I I tOO% ffJJ:::li: "^ 
'l 

$8,44't,4s3'to 29.OO

ECONóMICA 29.OO
SUMA TOTAL DE PUNTOS 79.OO

EVALUAC¡óN OE LAS PROPOSICIONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de puntos y
porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases de la convocatoria
a la licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, POBALINES de la Entidad y conforme
a lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO, SEXTO y DECIMO delACUERDO por el que se emiten
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2OlO; de las empresas:

. COMPAÑIA CONSTRUCTORA DE MICHOACAN, S,A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CON LA EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V, Y CON LA PERSONA FíSICA

))

202o,

REYNALDO BARRERA PAN IACUA

LEONAVICARIO
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sEcr§ranfa DE coruxtcactóilE6 y ¡tax390rtE§

O CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIpAcIÓru CoN]UNTA
CoN LA PERSoNA Tíslca EFREN RoSAS SANCHEZ

¡ INCENIERIA, CONSULTORIA EN OBRAS Y pROYECTOS, S.A. DE C.V.
¡ PROMOTORA DE INMUEBLES DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
¡ PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TORZAT, S.A.
. SACMAC DE MEXICO, S.A. DE C.V.
c SCALA SUpERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en la sección tercera "CONTRATACION DE SERVICIOS Y DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON OBRAS,' artícuIo DECIMO fracción I de los LINEAMIENTOS PARA LA
CONTRATACIÓN DE OBRA pÚBLICA, las propuestas técnicas que no reúnan más de 45 puntos en la
evaluación de las mismas, serán desechadas de la presente convocatoria, se obtiene lo siguiente:

Por lo antes dispuesto, de las evaluaciones y determinación de
obtienen los siguientes lugares:

la solvencia de las proposiciones, se

El licitante CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.l\. DE C.V. EN PARTICIPACIóN
CoNJUNTA CON LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS SANCHEZ, su propuesta cumple con los
rérminos establecidos en la convocatoria a la licitación y se considera lÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE
SOLVENTE y se considera ocupante del PRIMER de la presente licitación.

EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA TOTAL
PUNTOS

:OMPAÑIA CONSTRUCTORA DE MICHOACAN, S.A.
)E C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA
¡MPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. Y
:ON LA PERSONA FíSICA REYNALDO BARRERA
PANIACUA

50.oo 29.OO 79.OO

:ONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S,A.
)E C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA
)ERSONA FiSICA EFREN ROSAS SANCHEZ

56.O0 40.oo 96.OO

NCENIERIA, CONSULTORIA EN OBRAS Y
>ROYECTOS, S.A. DE C.V.

56.OO

El precio no es aceptable
en virtud que el precio
ofértado está por abajo
del presupuesto base de

la Er¡tidád.

DESECHADA
)ROMOTORA DE INMUEBLES DEL BAJIO, S,A. DE
:.v. t2.oo DESECHADA

]ROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TORZAT, S.A. 50.00 37.65 47.65
;ACMAC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 50.0o 38.35 88.35

SCALA SUPERVISION CONSULTORIA ASESORIA Y
TABORATORIO, S.A. DE C,V.

50.o0

El prec¡o no és áceptáble
en virtud que el precio

ofertado supéra el
presupuésto base de la

Entidad.
DESECHADA

Michoacán. www.puertolaza roca rdenas.com.mx
Boulevard

2o^20
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El licitante SACMAG DE MEXICO, S.A. DE C.V., su propuesta cumple con los términos establecidos
en la convocatoria a la licitación y se considera rÉcNtca v ecoNóvICAMENTE SOLVENTE y se
considera ocupante del SEGUNDO LUGAR de la presente lic¡tación.

El licitante PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TORZAT, S.A., su propuesta cumple con los términos
establecidos en la convocatoria a la licitación y se considera TÉCNtcA y rcoruóvIcAMENTE
SOLVENTE y se considera ocupante de|TERCER LUGAR de la presente licitación.

El licitante coMpeÑla coNsrRUcroRA DE MtcHoAcAN, s.A. DE c.v. EN pARTtctpActóN
coNJUNTA coN LA EMeRESA RL tNFRAEsrRUcruRA, s.A. DE c.v. y coN LA pERsoNA FístcA
REYNALDO BARRERA PANIAGUA, su propuesta cumple con los términos establecidos en la
convocatoria a la licitación y se considera lÉCNICR y fcoruÓMICAMENTE SOLVENTE y se considera
ocupante del CUARTO LUGAR de la presente licitación.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN
De conformidad con el presente fallo, la proposición que resultó solvente porque reúne, conforme a
los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, por lo tanto, garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y se considera TÉCNlcA Y ECoNÓMICAMENTE SoLVENTE, en
consecuencia, se le adjudica el contrato correspondiente a la Licitación Pública Nacional No.
O9I78OO2-O17-2O2O, referente a los trabajos de: "ESTUDIO PARA LA ELABORACION DEL
PROYECTO DE CONSTRUCCION Y URBAN¡ZACION DEL PREDIO LA PALOMA EN LA ISLA DEL
CAYACAL DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.", a la empresa CONSTRUCTORA
VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PART¡CIPACIÓN CON]UNTA CON LA PERSONA
FístcA EFREN RoSAS SANCHEZ con un monto de $6,120,930.18 (Seis millones c¡ento veinte mil
novecientos tre¡nta pesos I8^OO M.N.), más lVA., lo anterior en apego al proceso de evaluación
establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las disposiciones y reglamentación
preceptuadasen el artículo 38 de la LeydeObras PúblicasyServicios Relacionadoscon las Mismas,
artículos 63 fracción ll y 67 fracción I de su Reglamento, ya que reúne, conforme a los criterios de
adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnlcas y
económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento de contrato
que reciba, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la

notificación de este fallo, conforme a lo indicado en el artículo 48, fracción ll de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 90 de su Reglamento, pero invariablemente antes
de la firma del contrato;en las oficinas de la APILAC, localizadas en la dirección antes referenciada, o

La presente acta surte los efectos, para la empresa CONSTRUCTORAVERACRUZANA OepVK{5,
S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIóN CON]UNTA CON LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS SANCHEZ,
de notificación en forma y por ello se obliga a firmar el contrato respectivo y sus
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anexos a las I2:OO horas del día O4 de mayo de 2O2O, en las oficinas de la APll-AC, ubicada en la
multicitada dirección, con previa entrega de los documentos actualizados señalados en el numeral
19 de las bases de la convocatoria a la licitación.

Por otra parte, previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar impresa su
propuesta electrónica misma que presentó en el acto de presentación y apertura de proposiciones
mediante la plataforma de CompraNet.

El contratista deberá iniciar los trabajos el día O5 de mayo de 2O2O, los cuales tendrán una duración
de l5O días naturales.

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR AL DE TáZANO

Y MANTENIMIENTO

POR LA SECRETARíA PE LA, FUNCIóN PÚBLICA
TITULAR DEL óRGANO INTERNO DE CONTROL EN APILAC

El Órgano lnterno de control en la Administración portuaria lntegral
de Lázaro Cárdenas, asiste ál presente fallo como asesor, reservándose

la facultad de revisión y fiscal¡zación en cualquier momento.

NO SE PRESENTÓ

MTRO. RAFAELANTONIO CIL ORTIZ

POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN

INC. FERNAN ENDEZ

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas Michoacán.

T: (753) s33
www.puertolaza rocardenas.com.mx
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LA ADMINISTRACIóN

LUIS SÁNCHEZY LÓPEZ
GERENTE DE INGEN¡ERíA

INC. RICA NCHEZ CORTES JUAN

BGERENTE DE CONSTRUCCIÓN

DELEGACIóN ¡.ÁZNNO CÁRDENAS
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POR LOS LICITANTES:

CONSULToRIA yaÑez-raYloR, S.A. DE C.V. EN
PARTICIPAcIÓN coNJUNTA CoN LA EMPRESA SACMAC DE
vÉxlco, s.A. DE c.v.
EFREN RosAS SANCHEZ EN pARTtclpRctóN coNluNTA
CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE
PUENTES, S.A. DE C.V.
cRUpo tcNALE tNCENtERIA, s.A. DE c.v. EN pARTtctpRclóru
coNJUNTA coN LA EMpRESA pRovrcc¡ór.t
ESPECIALIZADA, S,A. DE C.V.

MACHVA, S.A. DE C.V.

Boulevard de las lslas No. l, lsla

FIRMA

No sE pRrseruró

No sE pRrsrNró

No sE pRrsrruró

No sE pResENró

EN ATENCIóN el OFTCIO NÚUenO 7:t.-O4912020 DE LA r
ARIAO¡RTCC¡ÓN GENERAL DE FOME' TO Y-ADMINISIRACIÓN PORTU

SE REALIZA EL ACTO ARIOPÚBLICO No.186

LUrS SrG CAMPOS

T: (753) 533 oTOO

www.puertolaza roca rdenas.com.mxLázaro Cárdenas Michoacán.
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